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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 02931-2007-PC/TC 
LIMA 
GUST A YO PINTO JUAREZ 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 24 de julio de 2007 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto contra la sentencia expedida por 
la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró fundada en parte la demanda de 
autos; y 

ATENDIENDO A 

1. Que habiendo sido amparado el extremo de la pretensión relativo a la aplicación de 
la Ley N.O 23908, reajustando su pensión de jubilación en el monto de tres 
remuneraciones mínimas vitales actuales, mediante el recurso de agravio 
constitucional se solicita la indexación automática de la pensión. 

2. Que este Colegiado, en la STC O 168-2005-PC, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 7 de octubre de 2005, ha precisado, con carácter vinculante, los 
requisitos mínimos comunes que debe reunir el mandato contenido en una norma 
legal y en un acto administrativo, para que sea exigible a través del proceso 
constitucional de cumplimiento. 

3. Que en los fundamentos 14, 15 Y 16 de la sentencia precitada, que constituyen 
precedente vinculante, de aplicación inmediata y obligatoria, se han consignado 
tales requisitos, estableciéndose que estos, en concurrencia con la demostrada 
renu~..ncia uncionario o autoridad pública, determinan la exigibilidad de una 

/ ~ma legal o a o administrativo en el proceso de cumplimiento, no siendo posible 

4. 

a para resolver controversias de naturaleza compleja. 

Que a ayor abundamiento, en reiterada jurisprudencia este Tribunal ha señalado 
qu el referido reajuste de las pensiones está condicionado a factores económicos 

/ externos y al equilibrio financiero del Sistema Nacional de Pensiones, y que no se 
efectúa en forma indexada o automática. Lo señalado fue previsto desde la 
creación del sistema posteriormente recogido por la Segunda Disposición Final y 
Transitoria de la Constitución de 1993, que establece que el reajuste periódico de 
las pensiones que administra el Estado, se atiende con arreglo a las previsiones 
presupuestarias. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 



· . 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESUELVE 

EXP. N.O 02931-2007-PC/TC 
LIMA 
GUSTA YO PINTO JUAREZ 

Declarar INFUNDADA la pretensión contenida en el recurso de agravio constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

LANDA ARROYO 
ALV A ORLANDINI 
BEAUMONT CALLIRGOS 
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